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Redacción

El Gobierno vasco tiene que abonar a los
profesores jubilados la prima por retiro anticipado

El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de Vitoria ha estimado el recurso presentado por la 

Asociación de Docentes Jubilados del País Vasco, en representación de 2.632 funcionarios, y por nueve

personas que actúan a título personal, condenando al Gobierno Vasco a abonar la prima de jubilación

anticipada que en cada caso corresponda y que quedó “suspendida” por la crisis de 2012. 

Al objeto de rejuvenecer las plantillas de docentes en el País Vasco, el Ejecutivo autonómico aprobó una 

indemnización de hasta 19 meses de salario para los profesores que decidieran prejubilarse con 60 años. La

indemnización fue recogida en el artículo 68 del Acuerdo regulador de las condiciones de trabajo del personal

funcionario docente convertido en decreto por el Ejecutivo vasco. 

Sin embargo, con la llegada de la crisis económica, el Gobierno autonómico dejó de pagar el complemento

aprobado en 2010. La Ley de Presupuestos de 2012 suspendió el pago de las indemnizaciones ante las

dificultades económicas que atravesaba el Ejecutivo vasco y desde entonces los profesores afectados han

pedido la restitución de este derecho. 

Doble argumento

En el recurso presentado por los profesores, éstos utilizan dos grandes argumentos para so ...
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